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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

967 Aprobación inicial expediente de modificación de créditos núm. 1/2016

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº. 1/2016, DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO CON
CARGO AL FONDO DE CONTINGENCIA.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó, entre otros, los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Aprobar  inicialmente el expediente de modificación de créditos núm.01/2016, con la modalidad de suplemento de crédito, con
cargo al Fondo de Contingencia, de acuerdo con el siguiente detalle:

SUPLEMENTOS DE CRÈDITO

Partida Concepto Importe inicial Importe

132 121 00 Seg. y orden público. Complem. Destino 324.268,04 20.971,40

132 121 01 Seg. y orden público. Complem. Específico 332.631,92 21.056,96

132 121 02 Seg. y orden público. Indemnizaciones por residencia 51.494,64 3.333,44

TOTAL 45.361,80

Esta modificación se financia con cargo al Fondo de Contingencia para imprevistos, en los siguientes términos:

PARTIDAS DE GASTOS CON BAJAS DE CRÉDITO

Partida Denominación Crédito inicial Importe de la baja

929 500 Imprevistos, situac. Transitorias y conting. de ej. 150.000,00 45.361,80

Fondo de Cont. de ejec. Pres. Art. 31LOEPSF 2/2012

Total         45.361,80

 

SEGUNDO.-  Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el BOIB, por quince días, durante los cuales los interesados
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubieran presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

 

En Sant Josep de sa Talaia, a 29 de Enero de 2016.

Josep Marí Ribas.
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